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Lima,z?, deNu/{€r(6lÉ de 2016.
vtsTos:

El Informe N" 0194-2016-INCN-OGC de la Jefa de la Of¡cina de cestión de ta Catidad,
remitiendo el Informe del Plan de Autoevaluación para la Acred¡tación del Instituto Nacional de
Ciencias Neurológ¡cas 2016, para su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, con el Informe de vistos, la Oficina de Gestión de la Calidad, presenta y propone el Plan
Autoevaluac¡ón para la Acred¡tación del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas 2016
Inst¡tuto Nac¡onal de C¡encias Neurológicas, para su aprobación;

ue, el Plan de Autoevaluación para la Acreditac¡ón del Instituto Nac¡onal de C¡encias
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Neurológicas 20'16, busca determinar el porcentaje de cumplimiento de los macro procesos en
el INCN a través de la evaluación ¡nterna, asi como determ¡nar las brechas de los criterios
evaluados en cada uno de los macro procesos, plantear acc¡ones de mejoramiento continuo
de la calidad y promover una cultura de calidad en los servicios as¡stenciales y adm¡nistrativos

lnst¡tuto Nacional de Cienc¡as Neurológicas a través del cumplimiento de los estándares y
de acreditación;

2009/MINSA que aprueba la GuÍa Técnica del Evaluador para la acreditac¡ón de- . :. -:i . Yve qPr svvq

,o=.-..- Establecim¡entos de Salud y Serv¡cios Méd¡cos de Apoyo, el Plan de Gest¡ón de la Of¡cina de
Gestión de Ia Calidad 2016 v¡gente, que reúne los documentos y activ¡dades inclu¡das dentro

Plan de Gestión de la Calidad del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, cuyos
ultados van a contr¡buir a la ¡dentificación de problemas que se puedan mejorar, para de

manera, garantizar a los usuar¡os que las prestaciones se real¡cen con cal¡dad sobre la
base del cumplim¡ento de estándares defin¡dos,

Que, la Resolución M¡nisterial N" 526-2011/MINSA aprueba las Normas para la Elaboración de
Documentos Normat¡vos del Ministerio de Salud, estableciendo en el numeral 6.3. 12 del
artículo 6 que los Documentos Normativos que tengan la denom¡nación de Planes, cualquiera
sea su naturaleza, constituyen doculnentos técnicos, en tal sent¡do, estos deben tener objetivos
claros, precisos y coherentes, deb¡endo expresar los logros que se espera alcanzar cuando el
plan concluyai apreciándose que la confección del proyecto de Plan de Autoevaluac¡ón para
la Acreditación del Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 2016, se encuentra ceñ¡da a la
normativ¡dad legal apl¡cable a su elaboración, y guarda concordanc¡a con la Resoluc¡ón
Minister¡al N" 270-2009/MINSA que aprueba la Guía Técnica del Evaluador para la
acred¡tación de Establecim ientos de Salud y Servic¡os Médicos de Apoyo, el Plan de Gestión
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de la oficina de GestiÓn de la calidad 2016, constando en la Nota Informativa N" 220-2016-

Oepf-f ruCru de la Directora Ejecutiva de la Of¡cina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico' la

opinión favorable para su aprobaciÓn por lo que es pertinente em¡tir el acto resolutivo de

aprobación de dicho Plan;

Estando a lo Informado con opiniÓn favorable por el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica

mediante Informe N' 328-2016-OAJ/|NCN.

con las visaciones de la Directora Adjunta, de la Directora Ejecut¡va de la oficina de
planeamiento Estratégico, de la Jefa de la oficina de Gestlón de la calidad y del Jefe de la

Of¡cina de Asesoría Jurídica del Instituto Nacional de Ciencias NeurolÓgicas

De conformidad con lo dispuesto por el Art. f inc. 121 de la ley 27444 "Ley del
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General" y la Resolución Ministerial No 787-2006/MlNSA,
que aprueba el Reglamento de ofganización y Funciones del Instituto Nacional de cienc¡as
Neurológicas.

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar el Plan de Autoevaluación para la Acred¡tación del Instituto Nacional de

Ciencias Neurológicas 2016, elaborado por la Ofic¡na de Gest¡Ón de la Calidad, que consta de

diez (10) folios y que forma parte de la presente resoluciÓn.

Artículo 2".- D¡sponer que la Jefatura de la Oficina de Gestión de la Calidad se encargue

del monitoreo, implementac¡ón y supervisión del plan en el ámbito de su competencia, dando

cuenta a esta Direcc¡ón General.

,1á jArt¡culo 3'.- Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publ¡cación del Plan de
'l :. !l-/,,)/Autoevalvación para la Acred¡tación del Instituto. Nacional de Ciencias Neurológ¡cas 2016, en

-. , , . ':'/ la páglna web del Inst¡tuto Nacional de Ciencias Neurológicas.

Regístrese y Comuníquese,

PEMS/JFOD/JMR

DG
D. Adjuita
OEPE
OGC
OAJ.
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INTRODUCCIóN

El M¡n¡sterio de salud a través de la D¡recc¡ón General de satud de las personas et IGSS, está

compromet¡do en desaffollar la estrateg¡a de autoevaluación y acreditación de sus

establec¡m¡entos de salud en el ámbito nac¡onal, en los diferentes n¡veles prestac¡onales de

seru¡cios de salud.

El año 2005, el Min¡ster¡o de salud con el Decreto supremo 023-2005 encarga a la D¡re6¡ón

General de salud de las Personas el establec¡miento de mecanismos de difusión. sobre la

¡mpoftancia del proceso de autoevaluación, para poster¡or acred¡tac¡ón de tos estabtec¡m¡entos

de saluQ en cada uno de sus niveles del ámbito regional y nacional.

En el documento técnico denominado "sistema de Gestión de ta Catidad en Satudi desde er

año 2006, se establece como uno de sus componentes a la ,,garantía y meioramiento de
la calidad'cuya línea de acción, es la acreditación de los estabtecimientos de satud v
seruicios médicos de apoyo.

En tal v¡ttud, el ente rector de la salud en el Pats, emite la "Guía Técnia del Evaluador.,
en cuyo conten¡do se presenta la metodología para llevar a cabo la fases de autoevatuación y
evaluación erterna para la acreditación de los d¡st¡ntos estabtec¡m¡entos del sector satud.

El documento guía técnica del evaluador, estandar¡za el desarotto de las evaluaciones, busca

mayor precisión en la aplicación de los criter¡os de evaluación por pafte de los evaluadores a

los evaluados en cada uno de los macro Drnesos,

En nuestro caso, el Instituto Nacional de C¡enc¡as Neurológ¡cas como ent¡dad especiat¡zada de

serv¡c¡os de salud, nivel III-2, t¡ene conformado el Equipo de Acreditación, éste equipo

mult¡d¡sc¡pl¡nario de seruidores, durante el ejercicio presupueÍal 2011 ha ejecutado un pr¡mer

ensayo de autoevaluac¡ón, hab¡endo obtenido la calificación de 37 puntos porcentuales.

Para la fase ¡nicial de evaluación del proeso de acreditación, obt¡gatoria por c¡erto, et INCN,

cuenta con un equipo de evaluadores ¡nternos prev¡amente formados. siendo así concordante

con nuestro plan operat¡vo de la Ofrc¡na de Gestión de la Glidad v¡gente, nos proponemos

real¡zar una segunda evaluación ¡nterna para determ¡nar el nivet de cumptim¡ento de

estándares e ¡dent¡ñcar sus fortalezas, fundamentatmente aquettos susceptibtes de
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w
mejoram¡ento a favor

neuroqu¡rúrg¡cos,

tos usuar¡os de nuestros serv¡cios de salud neurokígias

FINALIDAD

El presente documento reúne los oblét¡vos y act¡v¡dades incluidas dentro det Ptan de Gestión

de la cal¡dad del Inst¡tuto Nacional de ciencias Neurotógias, cumptiendo con la normat¡v¡dao

vigente y la metodología propuesta wr et M¡n¡ster¡o de satud el L¡stado de estándares de

Acred¡tac¡ón para Inst¡tutos Espec¡al¡zados gue permitan la catificación de los macro procesos,,

cr¡terios que definen los procesos as¡stenc¡ales y adm¡n¡strativos en las un¡dades productoras

de seruicios cuyos resultados van a contr¡buir la identifiación de probtemas que se puedan

meiorar, de esta manera garant¡zar a los usuar¡os que las prestac¡ones se realizan con cal¡dad

sobre la base del cumplimiento de estándares defrn¡dos.

BASE LEGAL

1. Ley No. 26842, Ley General de 5alud.

2. Decreto Legislat¡vo 1161 Ley Organización y funciones del Ministerio de Salud.

3. Ley No 27652 "Ley del Minister¡o de Salud"

4. Decreto Ley No 1167 creac¡ón del IGSS

5. Resoluc¡ón Minister¡al No 519-2006-SA//MINSA que aprueba el S¡stema de Gest¡ón de ta

Glidad en Salud.

6. D.5 013-2006-5A Reglamento de Establec¡mientos de Satud y Seru¡c¡os Médicos de

apoyo.

7. Norma Técn¡ca No 050-MINSA,/DGSP-V.02 Acred¡tac¡ón de Estabtec¡m¡entos de Satud y

servicios médicos de apoyo y documentos tá.n¡cos afines.

8. Resolución Ministerial No 456-2006/MINSA, aprueba ta Norma Técnica de Satud para la

Acred¡tac¡ón de Establec¡m¡entos de Salud y Servicios Méd¡cos de apoyo.

9. Resolución Ministerial No 596-2007/MINSA que aprueba el plan Nac¡onat de Gest¡ón de

la Qlidad en Salud.

10. Resoluc¡ón M¡n¡sterial No 727-2009/MINSA que aprueba el documento Técnirc: política

Nac¡onal de Qüdad en Salud.

11. Resolución M¡n¡ster¡al No 270-2009/MINSA aprueba "Guía Técnica del Evatuador para

la Acred¡tac¡ón de Establec¡m¡entos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo,,

12. Resolución Min¡ster¡al No 914-2010-MINSA, aprueba ta NT 021-MINSA,/DGS?-V.02

Norma Técnia de Salud, categoría de estabtec¡m¡entos det sector Satud.
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YALCANCE
wtr
IV. AMEITO

w.

El alcance o ámbito de aplicación del plan, comprende a todos los órganos y unidades

Orgánicas del INCN, vinculados con macro pronsos Gerenciales, prestacionales y de

Apoyo

OBJETIVO GENERAL

Determ¡nar porcentaje de cumplimiento de los macro procesos en et INCN a través de

la evaluac¡ón interna.

OBJEAVOS ESPECúFICOS

Determ¡nar las brechas de los criterios evaluados en cada uno de los macro procesos y
plantear acc¡ones de mejoramiento cont¡nuo de la cal¡dad.

Promover el uso de Instrumentos y metodologías para el prueso de la autoevaluac¡ón

en el marco de la Acredibc¡ón de Establecimientos de Salud.

Promover una cultura de calidad en los seruicios as¡stenc¡ales y adm¡n¡strat¡vos det

Inst¡tuto Nac¡onal de Ciencias Neurokígicas a través del cumplimiento de los

estiíndares y criterios de acreditac¡ón.

ACTIUIDADES

Conformación del Equipo de Acred¡tac¡ón

Conformación del equ¡po de evaluadores ¡nternos

Reunión del Equipo de Acreditación para etecc¡ón de ta coord¡nadon de acred¡tac¡ón

Elaboración, revisión y aprobación del Plan de Autoevaluación

Reunión técn¡ca con direrciones, jefaturas de depaftamento y serv¡c¡o para informar

sobre el proceso de autoevaluac¡ón

Reunión con el equipo de auto evaluadores ¡nternos conformac¡ón de grurys de

trabajo

Autoeva I uac¡ón de I IN CN

Elaboración y entreEa del ¡nforme

Presentación del informe frnal a los d¡rectores, jefes de ofrc¡na, departamento y seru¡c¡o

Segu¡miento e ¡dent¡ficac¡ón de opoftun¡dades de me1:ora e implementac¡ón de tas

m¡smas en base a los resultados obten¡dos en la autoevaluación

! rn€sE !.



UIII. METODOLOGIADEEYALUACION

/ Vertfrcación/revisión de documentos. -

Es la obtención de información y anal¡zar los reg¡stros e ¡nformes del ¡nst¡tuto; es el
estudio del mapa de procesos, etc.

b) Obseruación. -

Es el seguimiento a la manera como el personal de la institución se desenvuelve en la

pftíctia, Se debe obseruar a las personas,

c) Entrevista.-

Toma de información de la fuente d¡recta para determinar el n¡vet de cumpt¡m¡ento de

los estándares de acred¡tación.

d) Muestreo,-

Es la definición de la población susceptibte de estud¡q cuyas pr¡or¡dades y resultados

van a ser generalizados o extrapolados a toda la poblac¡ón accesible.

e) Encuesta,-

Es la recopilación de información básica y opiniones acerca de los problemas sentidos

o perc¡b¡dos, respecto al cumpl¡m¡ento de los estándares de acred¡tación.

Q Auditoria.-

Es el examen que determ¡na o señala hasta que punto, una s¡tuac¡ón, proceso o

compoÉamiento se c¡ñe a las normas o cr¡ter¡os pre establec¡dos,
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1. Determ¡nar las
brechas de los

cr¡ter¡os evaluados
en ada uno de los
macro procesos y
plantear acc¡ones
de mejoraniento

cont¡nuo de la
cal¡dad.

2. Autoevaluar los
macro procesos en

Ias un¡dades
productoras de

seru¡c¡os, para la
acred¡tac¡ón del

Inst¡tuto.

Conformac¡ón del Equ¡po
de Acred¡tac¡ón

RD de
aprobac¡ón

I

Reconformac¡ón del
equipo de evaluadores
¡ntemos

RD de
aProbac¡ón

I

Elaborac¡ón, rev¡s¡ón y
aprobac¡ón del Pan de
Autoeualuación

Plan
aprobado

1

Reun¡ón técnia con
d¡recc¡ones, jefaturas de
departamento y seru¡c¡o
para ¡nfurmar sbre el

autoevaluac¡ón

Reun¡ón I

Reun¡ón con el equ¡po
de auto evaluadores
¡nternos conformac¡ón
de grupos de trabajo

Reun¡ón 2

Autoevaluac¡ón del INCN Ad¡v¡dad I

Elaborac¡ón y entrega
del ¡nforme Informe I

Presentac¡ón del ¡nforme
frnal a los d¡rectores,
jefes de ofic¡na,
departamenb y serv¡c¡o

Reunión 1

3. Promover una
cultura de cal¡dad

en el Inst¡tuto
Nac¡onal de

C¡enc¡as
Neurológ¡cas a

través del
cumpl¡m¡ento de
los estándares y

cr¡ter¡os de
acred¡tac¡ón

4. Valorar los
cr¡terios de

evaluac¡ón prev¡a
constatac¡ón de
las fuentes de

ver¡frcac¡ón,

Segu¡m¡ento e
¡dent¡frcac¡ón de
opoftun¡dades de mejora
e ¡mplementac¡ón de las
m¡smas en base a los
resu ltados obten ¡dos en
la autoevaluac¡ón

Informe I
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA LA AUTOEVALUACION - A 2016
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vrr. - EQUrpos DE EVALUADORESTNTERNOS

Equipo de Eualuación de procesos Gerenciales

Macro proceso Ot
D¡recc¡onam¡ento

1 . autoevaluador
2, autoevaluador
3, autoevaluador
4, autoevaluador
5. autoevaluador

Macro proceso O2
Gestión de recursos

humanos
1. autoevaluador
2, autoevaluador
3, autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

Macro proceso O3
Gestión de la calidad

1 . autoevaluador
2. autoevaluador
3, autoevaluador
4, autoevaluador
5. dutoevaluador

Macro proceso O4
Manejo de riesgo de la

atención.
L autoevaluador
2, autoevaluador
3, autoevaluador
4. autoevaluador
5, autoevaluador

Macro proceso O5
Gestión de seguridad

ante desastres
L autoevaluddor
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

Macro proceso O6
Control de la gestión y

prestación
1, autoevaluador
2, autoevaluador
3, au a u toevaluadortoeval uador
4.

5, autoevaluador

Macro proceso O7
Atención ambulator¡a

1. autoevaluador
2, autoevaluador
3, autoevaluador
4, autoevaluador
5, autoevaluador

Macro proceso 70
Atención de emergencias
L autoevaluador
2. autoevaluador
3, autoevaluddor
4. autoevaluador
5, autoevaluador

Macro proceso 08
Atención extramural

l, autoevaluador
2. autoevaluador
3, autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

Macro proceso 7l
Atención quirúrgica

Macro proceso O9
Atención de

hospitalización
1, autoevaluador
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

Macro proceso 12
Docencia e investigación

1, autoevaluador
2. autoevaluador
3, autoevaluador
4. autoevaluador
5, autoevaluador
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Macro proceso 73
Atención de apoyo diagnóstico y
terapéutico

1, autoevaluador
2, autoevaluador
3, autoevaluador
4, autoevaluador
5. autoevaluador

2, autoevaluador
3. autoevaluador
4, autoevaluador
5, autoevaluador

L autoevaluador
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluador
5, autoevaluador

1. autoevaluador
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4, autoevaluador
5, autoevaluador

Macro proceso 75
Referencias y contra referenc¡as

Macro proceso 76
Gestión de med¡camentos

Macro proceso 77
Gestión de la información

Macro proceso 78
Desconta m ¡nac¡ón, l¡m p¡eza, desinfección
y esterilización

Macro proceso 2í
Gestión de insumos y mater¡ales

Macro proceso 22
Gestión de equipos e infraestructura

2. autoevaluador
3 autoevaluador,
4, autoevaluador
5, autoevaluador

1, autoevaluador
2, autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluddor
5. autoevaluador

1. autoevaluador
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

1. autoevaluador
2. autoevaluador
3. autoevaluador
4, autoevaluador
5. autoevaluador

2, autoevaluador
3. autoevaluador
4. autoevaluador
5 autoevaluador

1, autoevaluador
2, dutoevaluador
3, autoevaluador
4. autoevaluador
5. autoevaluador

L autoevaluador

Macro proceso 79
Manejo de r¡esgo soc¡al

Macro proceso 2O
Nutr¡c¡ón y d¡etét¡ca
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